
CiUpidederogar la
normaque

vetatrabajartras la jubilación
Presentarádosenmiendas a la LeydeModernizacióndelSistemadeSeguridadSocialparamantener
la compatibilidaddeltrabajodelosprofesionalesliberalesconrecibir la pensiónpúblicatras el retiro.

JoséMaLópezAgúndez . Madrid
El GrupoParlamentario
Catalán

, Convergencia i Unió
(

CiU
) ,

dará la batallaen el

Parlamento paraque
desaparezca la medidaadoptadapor
el MinisteriodeTrabajo ,

y

queentraenvigor el próximo
1 deJulio

,

y quepretende
eliminar la compatibilidad
actualqueexisteparalos
profesionales liberales

, quepueden
seguirtrabajando y percibir
supensiónde la Seguridad
Social al jubilarseen el

sistemapúblico.
Loscolectivos

profesionales quesonmutualistasde
entidadesdeprevisiónsocial
hanencontradosensibilidad

y

apoyoenCiUante
la medida

adoptadaporTrabajo y que
adelantóesteperiódicoen
exclusiva-verEXPANSI?N
del27demayo- . LaOrden
1.362

/

2011delMinisteriode
Trabajopodríaafectar a

500.000profesionalesde
diferentes colectivos

, abogados ,

ingenieros -superiores y

técnicos-
, arquitectostécnicos

,

etc . Ahora
,

todosellosse
encuentranenunasituación de
incertidumbreporquepuede
abocarles a echarmarcha
atrásensudecisióndeseguir
ejerciendo.

El motivoesque ,

hastaque
hallegadoestaorden

,

los
profesionales queestán
cotizando enel sistemapúblico y

a la

vezenlasmutualidadesde
previsiónsocial

,

unavezque
cobran la pensiónpública
puedenseguirtrabajando.

Enel paquetede
enmiendas queCiUpresentóayer al

proyecto deLeysobre
Actualización

,

Adecuación
y

ModernizacióndelSistemade
Seguridad Social

,

haincluido
dosenmiendasquetratande

SededelMinisteriodeTrabajo ,

autorde la ordenqueafecta a losprofesionales liberales.

frenarla
iniciativadel

MinisteriadeTrabajo.
Enunadeellas

,

reclama la

derogaciónde la Orden
y

la

justificadeestaforma
.
Setrata

de " mantener la

compatibilidad quetienen los
profesionales colegiadosen la percepción
deunapensiónpública
contributiva dejubilación y

el

ejercicioporcuentapropiadeuna
profesióncolegiada ,

cuando
éstapermite la afiliación a una
mutualidaddeprevisión
socialalternativa al sistemadela

Seguridad Social "

.

A estaenmienda añadirá
otra

y queconsisteenaclarar
el alcancede la

incompatibilidad recogidaactualmente
y

deformageneralen
la Ley

Generalde la Seguridad
Socialrespectode la pensión
contributiva .

Setratade
establecer que el disfrutede la

pensiónnoserácompatible
con el trabajodelpensionista

"

quedélugar a suafiliación
obligatoria en

el sistemade
Seguridad Social "

.

LACLAVE
CiUhapresentado
dosenmiendas<en

derogar la

ordendelMinisterio
deTrabajo

y

enotra
clarificarque la

incompatibilidaddel
trabajonoafecta a

losprofesionalesque
tienenunamutua
alternativa al RETA.
Portanto

, podrían
seguirtrabajando.

Estafrase o apostilla
serviría enunfuturopara

"

clarificarque la incompatibilidad
noafecta a lospensionistas
quedesarrollen untrabajo
quepuedadarlugar a su
afiliaciónenunamutualidadde
previsiónsocialalternativa al

sistemade la Seguridad
Social

"

.

Unavezpresentadas las
enmiendas

,

habráqueesperar
cómoevolucionanen

la

tramitaciónparlamentaria
Desdeluego , yaesungranpaso
queungrupoparlamentario
hayaplanteadoestacuestión.

Suspensióncautelar
Deestaforma

,

seabrendos
frentessobreestacuestión.
Ademásdelqueselibraráen
lasCortes

,

otrotendrá lugar
enlostribunales

,

como
tambiénadelantóesteperiódico
-verEXPANSI?Ndel 3

de
junio- . Variasentidadesestán

a puntoderecurrir la orden
deTrabajoenlostribunales.

Incluso
,

seestánplantean

Wabgdocontió
la ordenparatra? a

loscffle
tenganctar?
los65 el 1

de>do

dopedir la suspensión
cautelardelosefectosde la

norma
con el argumentodequecon
la decisióndeTrabajosequie
branunasexpectativascon
lasquelosprofesionales
contaban desdehace13años.

El motivoesque la

compatibilidad eraposibledesde
1995

y

fueconfirmadaenvía
administrativa porvarias
resolucionesendiferentes añoa

El ConsejoGeneralde la

Abogacía estudiará la
norma

deTrabajoen el plenodeldía
17

y

decidirá si finalmente la

recurre
, segúnfuentes

consultadasporEXPANSI?N.
En lo queserefiere a

las
mutualidades

,

la
semanaque

vienesesucederánlas
reuniones . Porejemplo ,

en la

Confederación Nacionalde
MutualidadesdePrevisiónSocial.
Loqueprobablemente
suceda esquecadaentidad

,

individualmente
,

decida si

recurrirá o no
.

Al
menosalguna lo

hará.
Porotrolado

, Trabajo
envió

al
BOEunacorrecciónde

errores a la orden
y quese

publicó el sábado 4 .
Loúnico

quehahechoesaclararque la

normanoafectará a quienes
yacompatibilicentrabajo y

pensión ,

ademásde a quienes
antesdel 1 dejulioya
hubierencumplidolos65años .

Se
tranquilizaasí a los
pensionistas a quienesnoafectada
orden

y queestánentrámitesde
percibir la pensión y

quieren
la compatibilidad.
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